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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofuciórc Oirectoraf
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¡-:"-'--
Chulucanas, ? ,+ ABR 2019,

,\trtSfOt EI Memorando Ne 249-2019-GRP 430020-13201, de fecha 24 de abríl del 2019, mediante el cual la

?:ü,:,::,::^!:!^E!:!':1.l::o!:.tth^".'::",:::::i'::'i,',:,!::!^':,c^ión de Ia Resotución conrormando et c0MIrÉdet E.S.ll-l Hospítal Chulucanas solicita la Proyección de Ia Resolución Conformando el C}MITE

.i:, n marlRIA EN ;ALUD DEL E.s.lt-1 HlsPtrAL cHULLt:ANAS.

",íl

y medio fundamentol para olconzor el bienestar individual y colectivo, por lo que la

fu tlnfsfltinft,a' .iiiQun, el artículo 42" de la Ley N" 26842, Ley General rle Salud, Establece que "Todo acto médíco que se lleve a

\fto- '.k{tf cabo en un establecimiento de salud o servicio ntédico de apoyo es susceptible de auditorías internas y
\Éii$#ft externas en las que puedan verifícarse los cliversos ¡'trctcedintientos a que es sometido el paciente, sean estos

t. .Filí41)(jH S, para prevenir, diagnosticar, curar, rehabilitar o realizur c¡cciones de investigaciones";

Que, la norma Técnica N" 029-MINSA/DGSP-V.02 "Nonna Técnica de Salud de Auditoria de la Calidqd de la

'-i::' .. Atención en Salud", aprobada con Resolución Ministerial N" 502-2016/MINSA publicada en el Diario )ficial
' ,r.i"g1 Peruano" el 19.07.L6, tiene por objetivo generol estoblecer los lineamientos Técnicos y metodológicos

,):,.\lpara realizar la auditoria de la calidad de Ia atenciótt c:n Salud en los establecímientos de salud y servicios

Los miembros deben cumplir con el perfil de auditoria tlc l0 cctlidad de sqlud;

Que, Ia auditoria está definída como el componente tle ntejoramiento continuo que da Ia garantía de calidad
en salud, entendida como el mecanismo sistemático.t, cont.tnLlo de evaluacíón del cumplimiento de estándares

cle calidad,asimismo la Auditoria de la calidttd lt .\t, ncirit't en salud es un procedimiento que permite

identificar e! n!'tel Ce cclidad ¡, el gredc de excelenc!l (t)t LlLte se viene trabajando en Ios diferentes prccesos

de la qtención del paciente con la finalidad de lograr ltno nloyor satisfacción del usuario externo q través de

los proyectos de mejora;

Que, a consecuencia de Io solicitado con el docuntento del VIST) y en concordancía con los considerandos
qntes descritos se procede a emitir la presente resolLtciít¡t, por Ia cual se dispone Conformar el C)MITÉ DE

AIIDIT7RIA EN SALIJD DEL E.S. Il-L H}SPITAL CHLILIICANAS, el mismos que se constituye para coadyuvar a

la Dirección General en el logro de la visión, misión .1, objetivos instítucionales, mejorando las prestaciones,

optimizando la captación y mejorando el uso de /rr.s r-cc¿r's'o-s financieros; asimismo gestíonar proyectos que

van en beneficio de este Hospital;

mediante Decreto Legislativo 1162, que ct trctvtls dt::;u única Disposición complementaria derogatoria,

deroga la Ley 27657, Ley del Ministerio de salud,D, Lag. 276 y su Reglamento aprobado mediante D.S Ne 005-

77-PCM, Textu Único }rdenado Ley Ne 27444 Ley clel Prctceclimiento Administrqtivo General, Ley del Código

r¡te Código de Ética de Ia Función Pública". D.S.N" 01:l 2006'54; D.L. N" 1161, que aprueba la Lev de

'órganizaciones y Funciones del Mínisterío de SalLtci; .R^,t. ,V' 519-2006/MINSA, Que aprueba el documento

V\ 
":i'll^¿a¡cos de apoyo sean públicos, privados o mixtos;

, .j '"; ,f¡'

: . ,,:-+il Que, la citada Norma Técnica, en el acápite 5.L4, dr:l Nu¡t¡¡:ral 5, cle las disposiciones Generales establece, que

.-,:^.,,"1' los comités de Auclitoria en Sqlud y Auditorio lvletlictt, astarán integrados por un mínimo de tres (03)

miembros organizados de la siguiente forma: un prcstdt:nte, un secretario de actas, y uno (o més) Vocales.
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HOSPITAI Ci.IULUCANAS

de la Unidad de

con la Visación y

P¡ esidente
Secret0ria
1/ occt I

.coros s

fu s o fu ci i; rt. (i]ire ctora I
f,ü o $$fi -2019-GOB.REG.pIURA-430020-13201

? 4 nen zstg
"/ r: Cltulucanas, - -' ^Pr-
;,r'Técnico" Sistema de Gestión de Ia Catidad en .\'olu,l", /? rrl,V" 456-2007/MINSA, que aprueba ta NTS N'050-

MINSA/DGSP-V 02", R.M. N" 768-2001-SA/DNi, ",ll:;te nrr¡ dt: Gestión de la Calidad en Salud",

rXtstando a Io solicitado por Ia Dirección de ,'','S.ll-111os¡.iLol Chulucanas, con la visación
:l -Sj/edministración, Equipo de Personal, Asesorin Lr1qal; Ln LL¡ticlctcl r)e Gestión de Catidad;

ffi Aprobación de Ia mencionoda Dirección; y
f.t'

En uso de las atribuciones conferidos mediar¡tc r:it el II:qlantt:t1to de Organización y Funciones del Hospital
Chulucanas, aprobado con }rdenanza Regional l,t'' 3t10 2()15/ GRP.CR, y Ia Resolución Ejecutiva Regional
Ne 038-2019/G0BIERN0 REGI0NAL PIURA-aP rl'.'lct:itt¡ (ti r!t'llnero del 2019, en la cual se DESIGNA como
DIRECT)R del Establecimiento de Salud ll-1 lltlsi|tLul (.'i¡r'iLtcunas; en el cargo estructural de DIRECT}R DE
H)SPITAL l, de Conformidad con la Ordenonr,u lli rir¡¡;rtl ,i )2 2017/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "El

Peruano", con fecha L1 de 0ctubre del 2017,Cur!tr.t i)otisitit:¡ aclo de Confianza en el Gobierno Regional Piura,

SE RESUELVE:

ARTíCULO 7".- DEJAR, sin efecto Ia Resoluctri¡'t Directrtrctl N"118-201B-G7B.REG-PIUM-430020-13201, de

fecha 04 de julio del año 2018, que disponío la c.ttnJctrtntrción clel C7MITÉ DE AUDIT7RIA EN SALUD DEL
E.S. I I - 1 H OSP ITAL CH U LU CAN AS.

ARTíCULO 2".- CONFORMAR, a partir de lct !i:r:h¡¡ rlc ltt 1;''esente Resolución, et C7MITE DE AUDITORIA EN
SALUD DEL E.S.|LL H)SPITAL CHULUCANAS, L:i ¡nt:;nto t¡Ltt: estaré integrado por:

q Dra. Socorro VALLAD)LID HERNANDIiZ
G Lic.Enf. Sonia RUBI0 RUBI0
e Lic.)bst.)rlean Lenon ESCOBAR RAl.'llRE;a

ARTÍCULO 3e.-DISPONER, que Ios que Ios J.:r-virrr.rr¿,r.,; t¡t,' conlorman el comité señolado en el ortículo
2" de la presente resolución, deberán Reunirsc t .lin tlc lirol|ramar y coordinar las diferentes actividades de
acuerdo al reglamento vigente.

RTíCULO 4e.- Hágase de conocimienLo u la [)t¡'ección Regional de Satud Piura, I]nidad de
ministracion,Unidad de Planeamiento Estraté¡1ico, lit¡trí¡.to de personal, Gestion de Ia calidad,archivo de

Dírección del E.S.|LL Hospital Cl'tulucanas, esLt¡¡lísLicct r: inJbrmática para Ia publicación en el portal
institucional del E.S.tL1 Hospital Chulucanas e Intcresutkts.

Reg ístr-t: s e, {; ¡ ¡¡¡ t¡ ¡t í r : u ese y Ej ecútese,

CACG/EEC/LCS/AEV/egs
D/U¡JAS Leg /EP/Leg


